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I.  RESUME.  

Las diligencias de muerte presunta son un procedimiento judicial que permite declarar 

legalmente la muerte de una persona desaparecida cuando han transcurrido ciertos plazos sin 

conocerse su paradero y se presume que ha fallecido. Este proceso está regulado por el Código 

Civil y otras leyes en El Salvador y se utiliza en casos donde no existe prueba directa del 

fallecimiento, pero sí indicios suficientes para considerarlo.  

El procedimiento judicial inicia con la solicitud de una persona interesada (familiar, 

cónyuge, heredero, etc.) ante un juez competente. La ley exige que haya transcurrido un tiempo 

determinado desde la desaparición (por lo general, dos años desde la última noticia, aunque 

puede ser menos en casos como naufragios, guerras o catástrofes). El juez debe verificar que se 

cumplan los requisitos legales, ordenar publicaciones en medios oficiales para notificar 

públicamente, y abrir un expediente con pruebas, testimonios y antecedentes del desaparecido.  

Una vez cumplidas las diligencias y no habiendo oposición ni pruebas en contra, el juez 

puede dictar una resolución declarando la muerte presunta, la cual surte efectos legales similares 

a una muerte comprobada, permitiendo por ejemplo la sucesión hereditaria, disolución del 

matrimonio, o finalización de obligaciones contractuales.  

Este proceso busca proteger los derechos de los familiares y asegurar la estabilidad 

jurídica, a pesar de la ausencia física de la persona desaparecida. También es una herramienta 

que brinda certeza legal en situaciones de incertidumbre prolongada.  

Palabra claves: requisitos, procedimiento, efectos legales, diligencias, plazos.  
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 II.  SUMMARY.  

Presumed death proceedings are a legal process that allows for the official declaration of 

a person's death when they have been missing for a certain period and are presumed dead. This 

process is regulated by the Civil Code and other laws in El Salvador and is used when there is 

no direct proof of death, but enough evidence to presume it.  

The judicial process begins when an interested party (such as a family member, spouse, 

or heir) files a request with a competent judge. The law requires that a specific amount of time 

has passed since the person's disappearance—usually two years since the last known news—

although in certain cases like shipwrecks, war, or disasters, the waiting time may be shorter. The 

judge must verify the legal requirements, order public announcements in official media, and 

open a case that includes evidence, witness testimony, and background information on the 

missing person.  

Once all the necessary steps have been completed, and if there is no opposition or 

contrary evidence, the judge may issue a ruling declaring the presumed death. This declaration 

has legal effects similar to an actual death, such as allowing inheritance proceedings, dissolving 

a marriage, or ending contractual obligations.  

This process aims to protect the rights of the missing person’s relatives and ensure legal 

certainty, even in the absence of physical proof. It is a legal tool that provides stability and 

closure in prolonged cases of disappearance.  

 Keywords: requirements, procedure, legal effects, proceedings, deadlines. 
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III.  INTRODUCCIÓN.  

      El presente trabajo se centrará en analizar los orígenes históricos, características, 

procedimientos, juez competente, efectos de las diferentes etapas de la figura jurídica de muerte 

presunta, así como el análisis de la vía idónea para declarar la muerte presunta, se dará a conocer 

el significado de la muerte presunta, en el ámbito jurídico salvadoreño, conocido como las 

diligencias de muerte presunta constituyen un procedimiento legal de especial relevancia cuando 

una persona ha desaparecido por un período prolongado sin que se tenga noticia de su paradero. 

Este mecanismo busca establecer, mediante resolución judicial, la presunción legal de 

fallecimiento de una persona ausente, con el fin de brindar seguridad jurídica a sus familiares, 

proteger sus derechos y permitir la disposición de sus bienes.  

        También daré a conocer la importancia de este proceso que radica en que ofrece una 

vía formal y ordenada para enfrentar las consecuencias legales de una desaparición prolongada, 

especialmente en contextos donde el ausente tenía obligaciones civiles, familiares o 

patrimoniales. A través del procedimiento de muerte presunta se procura no solo garantizar la 

certeza jurídica, sino también equilibrar los derechos de los ausentes con los intereses legítimos 

de quienes dependen de una declaración de su estado civil.  

          El presente trabajo abordará el marco legal que regula estas diligencias en El 

Salvador, el procedimiento judicial correspondiente y su impacto en la práctica legal y familiar, 

destacando además los desafíos que enfrentan los solicitantes ante la necesidad de probar una 

desaparición prolongada sin evidencia concluyente de fallecimiento.  

              Este procedimiento se encuentra regulado principalmente en el Código Civil y 

el Código Procesal Civil y Mercantil de El Salvador, los cuales establecen los requisitos, plazos, 
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efectos jurídicos y formalidades para que un juez competente declare la muerte presunta. La ley 

establece que deben transcurrir períodos específicos de tiempo normalmente varios años y que 

se debe probar la ausencia continua e inexplicable de la persona.  

            El presente trabajo desarrollará el concepto de muerte presunta, su evolución 

normativa, las etapas del procedimiento judicial, los efectos legales de la declaración y los casos 

especiales contemplados en la legislación salvadoreña. Además, se analizará cómo este proceso 

se aplica en la práctica, los retos probatorios que enfrentan los solicitantes y algunas propuestas 

de mejora para su agilización y humanización en contextos actuales. y en el caso de la muerte 

presunta no va a ser la excepción porque es uno de los trámites judiciales en dónde más debe de 

haber buena fe por parte del solicitante porque es a través de la muerte presunta donde se declara 

muerta a una persona, y esto tiene consecuencias jurídicas tal como lo vamos a ver durante el 

trabajo, porque en la mayoría de ocasiones se siguen las diligencias de muerte presunta con el 

fin de poder llegar sobre los bienes que la persona desaparecido haya tenido en vida, qué puede 

llegar a ser de manera provisional o de manera definitiva, y esto va a depender del tenor de las 

leyes.   
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 IV.  OBJETIVOS.  

Objetivo general.    

          Estudiar de manera más profunda y detallada el proceso judicial de las Diligencias 

de Muerte Presunta, mediante la lectura de jurisprudencias, leyes y cuerpos normativos, para 

mejorar el conocimiento sobre esta figura Jurídica tan importante en la sociedad salvadoreña.   

objetivos específicos.    

- Organizar e identificar cuáles son los efectos jurídicos qué contrae el inicio de las  

Diligencias de Muerte Presunta, hacia la persona solicitante y a la persona desaparecida.   

Analizar si el cuerpo Normativo Salvadoreño se ha adaptado a los cambios de la 

sociedad, y si regula todos los escenarios posibles para la declaración de Muerte Presunta de una 

persona.  
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 V.  JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA  

   En la realidad salvadoreña, este tema cobra especial relevancia debido al contexto de 

violencia, migración irregular, desastres naturales y desapariciones forzadas, situaciones que 

lamentablemente han sido frecuentes en el país. Muchas familias enfrentan la angustia y el vacío 

legal que implica no saber el destino de un ser querido, lo cual impide resolver temas 

patrimoniales, sucesorios, familiares y civiles. En estos casos, la figura de la muerte presunta 

brinda una vía judicial para declarar, con base en el procedimiento establecido en el Código 

Procesal Civil y Mercantil, que una persona ha fallecido jurídicamente, aunque su cuerpo no 

haya sido encontrado.  

    Asimismo, el procedimiento judicial de las diligencias de muerte presunta es una 

herramienta que garantiza la seguridad jurídica de los interesados, ya que permite regularizar 

situaciones como la herencia, la disolución del vínculo matrimonial o la administración de 

bienes. Sin esta declaración, muchas gestiones legales se ven paralizadas, afectando los derechos 

de terceros, como cónyuges, hijos o acreedores.  

     Desde el punto de vista jurídico, este tema permite analizar los principios procesales 

de buena fe, publicidad y debido proceso, así como las garantías que el Estado salvadoreño debe 

brindar en los procesos judiciales, especialmente cuando se trata de declarar un hecho tan 

delicado como la presunción de muerte. Además, se vuelve necesario evaluar si la normativa 

vigente responde de forma adecuada y ágil a las necesidades de las familias salvadoreñas o si se 

requiere una reforma legislativa que modernice y humanice el procedimiento.  

     Finalmente, la investigación sobre este tema permite abrir el debate sobre la 

efectividad de los mecanismos legales existentes frente a la problemática social de las 
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desapariciones y cómo el sistema judicial puede responder con mayor sensibilidad, celeridad y 

justicia en estos casos. De esta manera, se promueve no solo el desarrollo académico del 

derecho procesal civil, sino también la defensa de los derechos humanos de las personas 

desaparecidas y sus familias.  

         Y aquí es donde entra esta figura jurídica de que si las personas desaparecidas, 

poseen o poseyeron algún inmueble o mueble, las personas que son los presuntos herederos 

podrán obtener esos bienes a través de la declaración de la muerte presunta de la persona, y se le 

dará la administración de los bienes de que el presunto muerto haya dejado.    

             En El Salvador no se le da el estudio necesario a esta figura jurídica, porque 

aunque sea una realidad de que nos cueste aceptar El Salvador es un país meramente peligroso y 

durante los años hay miles de desaparecidos y las familias de estas personas que han sido 

desaparecidos forzosamente, deben de seguir este proceso para la obtención de sus bienes, y no 

hay que enfocar directamente a la criminalidad porque puede pasar un caso fortuito donde un 

salvadoreño pierda la vida o se pierda y no se vuelva a saber nada de él, en nuestra realidad hay 

muchas personas que viajan hacia los Estados Unidos de América y no llegan por qué pasó un 

caso fortuito, se perdieron, o en el caso más extremo fallecieron.   
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CAPITULO.I 

MARCO HISTORICO 
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VI.  CAPITULO I. EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE LA MUERTE 

PRESUNTA EN SU EVOLUCIÓN.  

A.  Orígenes en el derecho romano.   

            En el Derecho Romano no existía expresamente la figura de la muerte presunta 

tal como la conocemos hoy, pero sí se reconocían situaciones jurídicas derivadas de la ausencia 

prolongada de una persona y de la imposibilidad de comprobar con certeza su fallecimiento.  

           Los romanos se enfrentaban a la desaparición de individuos, especialmente de 

soldados en campaña militar o personas que emprendían viajes largos por mar y no regresaban. 

En tales casos, el derecho sucesorio y la administración de bienes se veían afectados por la 

incertidumbre sobre la vida o muerte del ausente.  

El Corpus Iuris Civilis de Justiniano recogió normas que permitían proteger a los 

familiares y al patrimonio del desaparecido.1 Por ejemplo, se otorgaban facultades a los 

magistrados para nombrar curadores encargados de los bienes del ausente (curator bonorum 

absentis), lo cual permitía garantizar que el patrimonio no se disolviera ni quedara desprotegido.  

Asimismo, aunque no se declaraba la muerte presunta como tal, se establecía que si una 

persona desaparecía en circunstancias de grave peligro de muerte (batalla, naufragio, catástrofe), 

se podía considerar fallecida a efectos prácticos. Esto sentó las bases para la posterior regulación 

codificada en Europa.  

 
1 Según Álvaro d’Ors, “la ausencia prolongada, especialmente la del militar desaparecido en 

campaña, llevó al derecho romano a prever medidas jurídicas que permitieran resguardar los intereses de 

la familia y de los acreedores del ausente” (D’ORS, Álvaro. Derecho Privado Romano. Pamplona: EUNSA, 

1981, p. 243).  
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B.  Influencias del derecho romano y del derecho canónico.   

En el Derecho romano, no se reguló una institución jurídica similar a la muerte presunta. 

En aquella época, funcionaba un sistema de libertad de apreciación judicial, mediante el cual el 

juez consideraba muerto al ausente en virtud de los elementos de juicio presentados por quien 

alegaba derechos resultantes de la muerte. Mientras que, en el antiguo Derecho germánico, los 

tribunales tenían facultad para dictar la “declaración de muerte” a petición de parte en virtud de 

ausencias que variaban entre los cinco y veinte años, pero este término quedaba disminuido 

cuando el ausente tuviera edad avanzada entre los setenta y cien años2.  

Desde el Derecho romano, ya existía el curator bonorum absentis, quien se encargaba de 

cuidar los bienes del ausente y también se le permitía que, en la fecha que este cumpliera 100 

años, podía ejercer la actio hereditatis petitio. En el Derecho germánico, era distinto, ya que, en 

un corto tiempo, se establecía la declaración de fallecimiento del desaparecido3.  

En el Derecho francés, se ignoró lo referente a la declaración de muerte acogida por el 

Derecho germánico. El Código Napoleónico instauró la regulación de la “ausencia” de la 

persona sin vincularla con su posible muerte, por lo que el ausente no era considerado fallecido 

y la declaración no establecía un supuesto de extinción de la personalidad jurídica. Sin embargo, 

los efectos de la ausencia con relación a los bienes se asemejaban a los de la muerte 4.  

 
2 Cfr. Tobías, José. Fin de la existencia de las personas físicas. Buenos Aires: Astrea, 1998, pp. 

109-111.. 3 Cfr. Espinoza, Juan. Derecho de las personas. Volumen I. Sexta ed. Lima: Iustitia, 

2012, p. 957 4 Cfr. Tobías, José. Fin de la existencia de las personas físicas. Óp. cit., p. 111.  
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En las legislaciones antiguas, las materias tanto de ausencia como la de muerta presunta, 

fueron deficientes a tal punto que, con el transcurso del tiempo, los diferentes ordenamientos 

jurídicos las fueron normando y sistematizando. El poco aporte del legislador respecto a la  

  

institución jurídica de muerte presunta se justifica porque en aquella época era extraño el 

caso de desaparecimiento de una persona. En la actualidad con la rapidez y facilidad que existe 

en las comunicaciones, no es normal que una persona se ausente de su domicilio por largo 

tiempo o que deje abandonado su hogar, sus intereses, y no tenga contacto con su familia, por lo 

que aumenta la probabilidad que esa persona haya fallecido3.  

C.  Desarrollo en la edad media  

Durante la Edad Media, la regulación de la muerte presunta tomó un giro diferente 

respecto al derecho romano, al estar fuertemente influenciada por el Derecho Canónico y las 

costumbres germánicas.  

El Derecho Canónico se ocupó de la ausencia prolongada, sobre todo en lo relativo al 

matrimonio. Si un cónyuge desaparecía y no se tenían noticias de él por varios años, la Iglesia 

analizaba si era posible permitir al sobreviviente contraer nuevas nupcias. Aunque la Iglesia 

solía ser muy estricta, en algunos casos aceptaba la desaparición prolongada como una 

presunción de muerte, lo que muestra un antecedente directo de la figura actual.4  

 
3 fr. Alessandri, Arturo; Somarriva, Manuel, y Vodanovic, Antonio. Tratado de Derecho Civil. Volumen I. 

Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 1998, p. 257.  
4 según Paolo Grossi: “La Edad Media, bajo la influencia del derecho canónico, elaboró soluciones 

jurídicas para los casos de ausencia prolongada, especialmente en el ámbito matrimonial, donde la 

presunción de muerte se convirtió en una necesidad práctica” (GROSSI, Paolo. El orden jurídico medieval. 

Madrid: Marcial Pons, 1996, p. 178).  
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Por otra parte, en los derechos germánicos y en el derecho feudal, la desaparición de un 

vasallo o señor planteaba problemas respecto a la herencia y la transmisión de feudos. Ante 

estas situaciones, se fue estableciendo la idea de que, después de un período prolongado sin 

noticias, podía considerarse muerto al ausente.  

  

Con la recepción del Derecho Romano en la Baja Edad Media a través de las Escuelas de 

Bolonia (siglo XI), los juristas medievales comenzaron a sistematizar el tratamiento de la 

ausencia prolongada. En esta etapa se sientan las bases doctrinales que más tarde se 

consolidarían en las codificaciones modernas.  

Cómo el Derecho Canónico influyó en la regulación de la muerte presunta en 

Iberoamérica  

Durante la Edad Media y la consolidación del Derecho Canónico, la Iglesia Católica 

jugó un papel determinante en la concepción jurídica de la muerte y la ausencia:  

Matrimonio y disolución por ausencia: el Derecho Canónico estableció que la 

desaparición prolongada de un cónyuge (especialmente en peregrinaciones, cruzadas o guerras) 

podía justificar la nulidad del matrimonio o autorizar nuevas nupcias tras declararse la muerte 

presunta.  

Plazos de espera: el Canónico recomendaba un período prudencial de espera 

(generalmente de 3 a 5 años) antes de permitir que se declarara jurídicamente muerta a una 

persona ausente.  
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Prueba testimonial y fe pública: la Iglesia reconocía como válidos los testimonios de la 

comunidad o parroquia para acreditar la desaparición y presunta muerte, práctica que influyó en 

la manera en que los jueces civiles europeos y coloniales evaluaban la ausencia.  

Influencia en Iberoamérica: con la colonización española, estas normas pasaron a los 

territorios de América. En la práctica, los tribunales coloniales aplicaban el derecho castellano y 

las normas canónicas, permitiendo que viudas de soldados desaparecidos en guerras o viajes de 

ultramar pudieran rehacer su vida.  

D.  Plazos históricos.   

Derecho Romano: no había un plazo fijo; dependía de la peligrosidad de la circunstancia  

(guerra, naufragio).  

Derecho Canónico: plazos de 3 a 5 años para presumir muerte.  

Código Civil francés (1804): estableció plazos de 10 años desde la desaparición, 

reducidos a 4 años si la persona desapareció en peligro comprobado (naufragio, batalla).  

Código Civil salvadoreño: recoge una estructura similar. Según el Art. 102 C.C., se 

puede declarar la muerte presunta después de 10 años de ausencia sin noticias, o de 5 años si la 

persona desapareció en circunstancias de peligro de muerte (Ministerio de Justicia, Código Civil 

de El Salvador, 1994).  

VII.  PRINCIPIO DE BUENA FE Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LOS 

AUSENTES.  

           La buena fe, en cuanto principio general del derecho, no puede resultar extraña a 

la propia conformación de los usos y al mandato legislativo; se ha de presuponer, por tanto, 
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inserta en ambos o, al menos, teóricamente inspiradora de los mismos. Pero, al mismo tiempo, 

su virtualidad de principio general del derecho comporta por definición que su plasmación no 

puede reducirse a lo establecido en la ley o las reglas usuales.    

A.  Aplicación de la Buena fe Como Regla Jurídica.  

        El funcionamiento normal del derecho supone un conjunto de reglas legales que 

deben ser aplicadas a los supuestos de hecho por ellas regulados. El fundamento último de las 

diversas reglas que componen el ordenamiento jurídico usualmente se encuentra en un principio 

general del derecho, sin embargo, ante la necesidad de resolver un conflicto de relevancia 

jurídica el juez deberá basar su decisión en la norma que lo acoge y no en el principio que la 

funda. Dicho de otra forma, principios y reglas pueden convivir pacíficamente es porque la 

construcción de las reglas hace la apelación a los principios redundante las reglas pretenden 

precisamente ser aplicables con independencia a su racionalidad; no porque no la tengan; sino 

porque esa racionalidad se encuentra en la ponderación de la que ellas son resultado y que la 

ciencia jurídica reconstituye.   

En las reglas jurídicas es posible encontrar una ponderación ya hecha, en tanto expresa 

una decisión que reclama haber tomado en cuenta lo que debía ser tomado en cuenta, de modo 

que volver a considerarlo es negar la autoridad de el que dictó la regla, Lo que quiere decir que 

aunque la regla ya esté establecida por el mismo principio de buena fe y los derechos que posee 

la persona puede refutar la ponderación de la facultad de establecida, porque un juez no posee 

ponderaciones para la elaboración o dictaminar un ámbito jurídico, el juez tiene su propio 

criterio establecido en los principios generales del derecho y regida la decisión y su acción en 

beneficio de las partes y de buena fe.    
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          La lealtad o buena fe procesal son dos manifestaciones del mismo aspecto, por 

cuanto ambas se refieren a la conducta de las partes y con el fin de obtener la recta 

administración de justicia. Este principio se concreta en que las partes no utilicen el proceso o 

las actuaciones de éste para lograr fines fraudulentos o dolosos, o alegar hechos contrarios a la 

realidad, o emplear medios que tiendan a entorpecer la buena marcha del procedimiento.   

              El principio de buena fe procesal incide en varios derechos. Así, para la 

efectividad de la tutela judicial se impone el rechazo a la actuación maliciosa o temeraria de las 

partes, o dicho, en otros términos, la mala fe procesal que puede poner en peligro el 

otorgamiento de una tutela judicial efectiva. Y es que, en la medida en que el litigante pretenda 

utilizar de forma distorsionada o torcida las normas procesales, se está dificultando que el juez 

pueda otorgar una efectiva tutela judicial de los intereses en conflicto.   

Asimismo, la actuación maliciosa de un litigante suele, en la mayoría de las ocasiones, 

estar dirigida a perjudicar el derecho de defensa de la parte contraria, por lo que si se desea 

proteger este derecho fundamental.    

El principio de buena fe a la hora de elaborar un acto procesal o como regla jurídica es 

uno de los más importantes, porque de una u otra manera regula el actuar de las personas y el 

actuar de los jueces y si se hace de forma privada de los notarios, estos últimos porque actúan 

como fedatario quedan fe de los actos realizados en un determinado lugar en un determinado 

tiempo y por determinadas personas, el principio de buena fe es uno de los más complicados 

para explicar por qué es meramente relativo porque nace dentro de la moralidad y ética de las 

personas, y por lo mismo de que moral y ética son dos términos subjetivos que va a depender las 

personas a que se los esté comunicando se van a entender de una otra manera, para una persona 
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la buena fe de un acto aunque sea ilícito le va a parecer bueno, y que también puede ser 

éticamente malo.    

Lo que se quiere decir es que la buena fe es el principio procesal por excelencia qué sin 

necesidad de que se emplee se debe de actuar en base a este, para que la actuación procesal o la 

actuación notarial que uno realiza no se vea opacada por alguna acción ilegal.   

La buena fe debe suponerse en cuanto forma parte de la normalidad de las cosas, y en 

consecuencia no ha de ser probada, sino que ha de presumirse en tanto no sea declarada 

judicialmente su inexistencia, lo que envuelve una cuestión de hecho, pero es también un 

concepto jurídico que se apoya en la valoración de una conducta deducida de unos hechos. No 

basta, pues, que quien afirma la inexistencia de buena fe se limite a invocar la misma en un 

determinado comportamiento, de tal modo que corresponde la prueba a quien sostenga su 

inexistencia.    

La existencia o inexistencia de la buena fe es una cuestión de hecho, y por tanto, de libre 

apreciación de jueces y Tribunales, que deberán partir de un lado de los hechos acreditados, y de 

otro su apreciación integra una valoración jurídica, en cuanto la buena fe en sí no es un hecho, 

sino una de las llamadas en el proceso máximas de experiencia, lo que tiene lugar, entre otros 

supuestos cuando el poder en que el derecho perteneciente a un sujeto se ejercita se utiliza con 

una finalidad económico-social distinta de aquella para la cual ha sido atribuido a su titular por 

el ordenamiento jurídico, o se ejercita en circunstancias que lo hacen desleal, según las reglas 

que la conciencias social impone al tráfico jurídico.   

         No hay que olvidar que el legislador proporcionó a los jueces y Tribunales para que 

introdujeran en la solución de los litigios un principio fundamental del derecho como es el de la 
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buena fe en sentido objetivo, es decir, el de una norma que en su profundo sentido obliga a la 

exigencia, en el ejercicio de los derechos, de una conducta ética significada por los valores de la 

honradez, lealtad, justo reparto de la propia responsabilidad y avenimiento a las consecuencias 

que todo acto consciente y libre pueda provocar en el ámbito de la confianza ajena, exigencia 

que es aplicable, aún mas, si cabe, en la esfera procesal, donde el Juez, árbitro de un conflicto de 

intereses, debe vigilar para impedir que mediante tecnicismos o habilidades se perjudiquen los 

derechos en pugna.   

           Se falta al principio de la buena fe cuando se ejercita un derecho en contradicción 

con una conducta anterior en la que se hizo confiar a otro prohibición de ir contra los propios 

actos, y especialmente infringe el mismo principio el que ejercita su derecho tan tardíamente que 

la otra parte pudo efectivamente pensar que no iba a actuarlo retraso desleal, vulnerando, tanto 

la contradicción con los actos propios, como el retraso desleal, las normas éticas que deben 

informar el ejercicio del derecho.    

             El principio de la buena fe, como límite al ejercicio de los derechos subjetivos, 

precisa la fijación de su significado y alcance y en este sentido se establecen una serie de 

supuestos típicos cuya concurrencia autoriza, en términos generales, a admitir que contradicen 

dicho principio, concretando que se falta a la buena fe cuando se va contra la resultancia de los 

actos propios, se realiza un acto equívoco para beneficiarse intencionadamente de su dudosa 

significación o se crea una apariencia jurídica para contradecirla después en perjuicio de quien 

puso su confianza en ella.   

            El principio de que los derechos deben ejercitarse conforme a las exigencias de la 

buena fe debe ser tenido en cuenta por el juzgador para que en su difícil labor de dirimir los 

conflictos de intereses solicitados pueda impedir, incluso en la esfera procesal, que al socaire de 
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tecnicismos o habilidades se mermen las justas proporciones en el reconocimiento y declaración 

de los derechos en pugna.   

           Debe reconocerse la doctrina del retraso desleal, como una de las manifestaciones 

del principio de la buena fe en las relaciones contractuales, no sólo en cuanto a la facultad de 

reclamar después de haber transcurrido un largo periodo de tiempo el capital empleado, sino 

también en cuanto a la reclamación de intereses moratorios.    

             Cabe concluir que el principio general de derecho de la buena fe, impone que los 

derechos deben ejercitarse conforme a los dictados que la misma impone: un comportamiento 

leal en todas las acciones u omisiones que por si mismas, en cuanto afectantes a otras personas 

en mayor o menor grado, son susceptibles de generar una situación determinada, de la que cabe 

extraer conclusiones, manteniendo su validez. De este principio nacen, pues, especiales deberes 

de conducta exigibles en cada caso, en armonía con la relación nacida, que adquiere categoría 

jurídica, y que determina unos efectos congruentes, que pueden ser postulados por las partes 

mediante pretensiones procesales. Por lo tanto:   

   La buena fe se entiende en esencia como buena fe proyectada sobre la intención y 

actividad de los sujetos en sus relaciones con los demás, es decir, a su acomodación a las normas 

establecidas para cada relación jurídica.   

  La existencia o inexistencia de la buena fe es una cuestión de hecho, y por tanto, de 

libre apreciación de jueces y Tribunales.   

    La buena fe en materia de derechos reales es un estado de conocimiento, consistente 

en el conocimiento que se tenga de la existencia o no de circunstancias que hagan ilegítima la 

posesión que se detenta, porque, no es un estado de conducta, como ocurre en las obligaciones y 
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contratos, sino de conocimiento, consistente en el conocimiento que se tenga de la existencia o 

no de circunstancias que hagan ilegítima la posesión que se detenta y es necesario recoger 

pruebas o indicios circunstanciales, por lo menos, de que al poseedor no le pertenece el dominio 

de la cosa, con objeto de poner al requerido en un estado de duda razonable sobre su posición 

jurídica.    
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CAPITULO II  

MARCO TEORICO  
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VIII. CAPITULO II. LA AUSENCIA Y LA MUERTE PRESUNTA.  

A la hora de hablar de la muerte presunta debemos entender de que se declarara la 

muerte de aquella persona que se encuentre ausente desaparecida o de domicilio ignorado, que 

no se ha tenido conocimiento de la persona por muchos años, y es un trámite legal que se debe 

de llevar frente a los Juzgado Civil y Mercantil, por el hecho de que la persona legalmente se 

encuentra con vida aunque por lo general biológicamente se encuentre sin vida, pero como en 

La Legislación Salvadoreña se ha establecido el proceso de que se debe de seguir, de qué se va a 

materializar la muerte de la persona cuándo se encuentre el cuerpo de está frente a las personas 

es decir de que el paradero de la persona sea conocido, y junto a esto de qué las funciones 

biológicas del cuerpo se encuentren sin función. Funciones tales como respirar, latido del 

corazón, y el pulso no sean palpables para las personas, es desde ese momento de que se va a 

tomar la muerte biológica de las personas, pero para decretar la muerte legal de las personas es 

necesario sentar Partida de Defunción en el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía 

Municipal del municipio dónde tenía domicilio la persona que falleció, y es aquí donde inicia el 

problema de la muerte presunta de que si el paradero del cuerpo o de la persona es desconocido 

no se puede llegar a asentar una partida de defunción que acredite la muerte legal de esta. .   

MUERTE BIOLÓGICA.   

Es el cese de la actividad integrada del organismo, que se manifiesta con una serie de 

signos clínicos, no existen estados intermedios entre la vida y la muerte: solo cabe que dicha 

actividad vital orgánica se mantenga o se detenga o que ya no exista, y que causa de extinción 

de la personalidad civil, viene determinada por la muerte cerebral.    
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La muerte marca el fin de la vida y de este hecho jurídico se deriva como consecuencia 

principal el fin de la existencia de la persona humana. Por ello, este hecho natural, resulta el 

límite de todas las proyecciones de la personalidad en el mundo jurídico, particularmente entre 

ellas los derechos personalísimos Los efectos principales es de la muerte son la extinción de los 

derecho y obligaciones personales del fallecido y da lugar a la trasmisión de los bienes de las 

demás a sus sucesores. También determina la extinción de ciertos contratos, como el de 

mandato, y la disolución del matrimonio.   

MUERTE CIVIL.   

La personalidad civil o capacidad para ser la persona titular de derechos y obligaciones 

se extingue con la muerte. Esta se reconoce jurídicamente cuando se produce el hecho natural o 

biológico de la misma, generalmente refrendada por el certificado de defunción.    

La muerte civil consiste, en la pérdida de los derechos civiles de un individuo, aun 

cuando no se ha producido la muerte biológica de este. Supone la pérdida para una persona de 

su personalidad jurídica, que conlleva la privación general de sus derechos. La persona deja de 

poseer todos sus derechos con plenitud a efectos jurídicos, aun mucho antes de su muerte real. 

Es considerada una ficción jurídica, como la persona privada de libertad.    

La muerte civil trae como consecuencia la pérdida de los derechos del estado civil, de los 

derechos de potestad, de los políticos y públicos subjetivos; es decir prácticamente el status de la 

persona social. Desde el punto de vista de sus facultades será suprimido por el derecho.    

La diferencia entre la muerte civil y la muerte biológica, qué la muerte civil no se 

extingue con la muerte de la persona es decir de que aunque la persona haya fallecido si tiene 
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responsabilidades civiles pendientes tiene que reponerlas, y la muerte biológica es el cese de la 

función de vivir.   

C.  MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO.    

 1.  Ausencia.   

Es la situación de quien se encuentra fuera del lugar de su domicilio, sin que se sepa su 

paradero, sin constar además si vive o ha muerto, y sin haber dejado representante.    

Para la declaratoria de Muerte Presunta, en El Salvador es necesario que la persona se 

encuentre fuera de la República, o no se sepa su paradero, tal el caso de muchos desaparecidos 

con la guerra civil, y por la situación de violencia. Por qué se estima que más de 75 mil 

salvadoreños desaparecieron durante el conflicto armado.    

El ausente es el que desapareció, ignorándose su paradero y dudándose de su existencia, 

la ausencia exige, pues, la incertidumbre absoluta sobre la existencia de una persona.    

          La desaparición se caracteriza por la circunstancia del peligro que la acompañó  

(desaparición en guerra, naufragio, incendio, etc.).   

La ausencia también la constituye el peligro eventual, al que una persona desaparecida 

está expuesta, sobre todo en una sociedad en la que los niveles de delincuencia dan para pensar 

dicha situación.    

Es decir que al elemento de que una persona haya desaparecido por un término más o 

menos largo, hay que agregar el que la presunción de su existencia resulta incierta. Y es esta 

situación la que exige que se adopten medidas para la custodia y administración de los bienes 

del ausente; y que pueden ser distintas según que el mismo haya dejado, o no, apoderado.    
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El Código Civil vigente señala en su Artículo 79 C.C: Se presume muerto el individuo 

que ha desaparecido, ignorándose si vive y verificándose las condiciones que van a expresarse.   

Hay tres clases de ausencia, la material y la simple contempladas en el Art 78 C.C antes 

indicado, es decir que ausencia material es cuando se sabe el paradero de la persona, siendo el 

primer enunciado de la norma legal y la ausencia simple contenida en el segundo enunciado que 

supone la ignorancia del paradero de la persona y la tercera clase de ausencia es la calificada, 

que se refiere a la desaparición de la persona con ocasión de un siniestro por ejemplo terremoto, 

incendio, actos terroristas etc.5   

La ausencia es la situación de la persona de la cual se desconoce su paradero, y 

adicionalmente se considera que su desaparición a tenido un origen incierto, es decir se 

desconoce que haya sido víctima de algún accidente, enfermedad o delito.   

Naturaleza jurídica.    

La naturaleza jurídica de la ausencia es ser un instituto del derecho civil, por medio del 

cual se establece el desconocimiento del paradero de una persona, cuyo objeto principal es la 

declaración legal de Muerte presunta de la persona con el propósito de nombrar defensor 

judicial al ausente para cuidar de los que han quedado sin amparo o de la carente de 

administración.    

De tal manera que la naturaleza en sentido general de ausencia, se da en la persona que 

se halla fuera de la República y tiene o ha tenido su domicilio en ella. También ausente, para los 

efectos legales, la persona que ha desaparecido de su domicilio y cuyo paradero se ignora.   

 
5 CÓDIGO CIVIL, D.L. del 23 de agosto de 1859, D.O. No 85, Tomo 8 del 14 de abril de 1860.   
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MUERTE PRESUNTA.6  

Antecedentes Fue el derecho germánico en el que surgió por primera vez la figura de la 

muerte presunta, en dicho derecho era declarada después del transcurso de un plazo 

relativamente breve.    

En la última etapa del derecho romano, aunque no con el nombre de muerte presunta se 

contempló, sin embargo, exigía el transcurso de cien años a partir de la desaparición de una 

persona para proceder a su declaración.    

En el derecho romano surgió esta institución como consecuencia de las Cruzadas y las 

constantes guerras que sostenían los romanos, así como por el auge que cobró el comercio 

marítimo, que hacían cada vez más constantes los naufragios, siendo el aporte más importante 

para la institución el de los Estatutarios, aunque fijó también plazos largos que hicieron 

inoperante la institución.    

En el derecho español apareció en las Partidas y en disposiciones del Derecho de 

Aragón. El Código de Napoleón y el Código Civil Italiano introdujeron de una manera técnica 

esta institución, sobre todo el Código Civil italiano, que introduce el instituto de la presunción 

de muerte en el siglo XVI, haciendo más funcional la institución acortando los plazos,; el de 

declaración de muerte presunta en diez años en circunstancias normales, es decir, partiendo de la 

 
6 JOSÉ ARTURO RODRÍGUEZ RODAS, “La Regulación Legal de la Tramitación de la Solicitud de la  

Declaratoria de Muerte Presunta” Tesis para optar al grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas, 

Universidad de San Carlos de Guatemala, Guatemala, 2006.   
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desaparición; en dos años, si la desaparición fuere como consecuencias de desastre o siniestro; 

dos y tres años si la desaparición tuvo lugar en operaciones bélicas.    

  

En el derecho inglés, se declaraba la muerte presunta de todo individuo de quien no se 

tenían noticias hacía siete años, denominado a la institución   

“suposición de muerte”; período que fue reducido por el Código ruso y el mexicano.    

El ausente, a los ojos de la ley, ni está vivo, ni está muerto. A los que tienen interés en 

que esté vivo, toca probar la existencia, como el fallecimiento a los que tienen interés en que 

haya muerto.    

 1.  Concepto de La Muerte Presunta. 7   

Es la supuesta desaparición de una persona que aún no se ha encontrado el cadáver, es 

decir, la que se declara, tras prolongada ausencia y sin noticias de la persona de que se trate.    

Sus efectos principales son la apertura de su sucesión. Que se supone que una persona 

falleció y que el cadáver de la misma no se localiza, por ello un órgano jurisdiccional emite la 

declaración de fallecimiento, que es la resolución judicial por la que se considera fallecida a una 

persona desaparecida.    

En virtud de dicha resolución, se da por muerta a una persona aunque no haya 

certidumbre absoluta de su óbito. Es una presunción de muerte: mientras que no aparezca el 

ausente, para efectos jurídicos se le considera muerto.    

 
7 CÓDIGO CIVIL, D.L. del 23 de agosto de 1859, D.O. No 85, Tomo 8 del 14 de abril de 1860.Art 79.    
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Con relación a la denominación de las diligencias que han de seguirse para que 

judicialmente se determine la supuesta muerte de una persona, mucho se ha criticado sobre los 

términos muerte presunta.    

  

           Las Legislaciones centroamericanas coinciden con la nuestra en el sentido de 

señalar la posibilidad de que el ausente o el presunto muerto, aparezcan con vida y pruebe su 

existencia; en cuyos casos la declaratoria deja de surtir sus efectos.    

La muerte presunta para la mayor parte de legislaciones, consiste en la declaración 

judicial acerca del fallecimiento de una persona. Nuestro Código Civil establece que: 

Transcurridos cuatro años desde que se decretó la administración por los parientes o desde que 

se tuvo la última noticia del ausente, podrá declararse la muerte presunta de éste y, en tal caso, 

podrán sus herederos testamentarios o legales, pedir la posesión de la herencia.    

Para que proceda la declaración judicial de Muerte presunta, las legislaciones establecen 

la necesidad de que se cumplan con una serie de requisitos, cuya concurrencia permite suponer 

que una persona ha muerto.    

Así, por ejemplo, la desaparición de una persona durante cierto periodo de tiempo, lapso 

que varía en función de determinadas circunstancias, como el número de años durante los cuales 

esté ausente.    

La desaparición en ocasión de riesgo de muerte como puede ser la participación del 

declarado fallecido en operaciones militares de campaña, naufragio de buque o siniestro de 

aeronave, terremoto, incendio, etc. Art 80 Nº 7 C.C.    
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De la declaración de la muerte presunta resulta que, la fijación de la fecha de 

fallecimiento de un desaparecido, que crea una situación jurídica de efectos parcialmente 

coincidentes con los de inscripción de la defunción. Art 80 Nº 5 C.C, establece que El Juez 

fijará en la sentencia como día presuntivo de la muerte el último del primer bienio, contado 

desde la fecha de las últimas noticias; y concederá la posesión provisoria de los bienes del 

desaparecido.    

La muerte presunta es producto de una declaración o resolución judicial; y por otro lado, 

sólo puede darse en la persona física, pues extinguir la existencia de una persona jurídica se 

logra por otros mecanismos jurídicos. La definición apuntada se refiere a persona desaparecida, 

de lo que se infiere que se trata de un ausente, es decir, la muerte presunta necesita como 

antecedente la ausencia; ausencia y muerte presunta devienen en dos instituciones relacionadas 

entre sí.    

Las legislaciones imponen una serie de límites a los sucesores en atención a la 

eventualidad de que el declarado fallecido reapareciera. Así, por ejemplo, se debe elaborar y 

presentar ante notario un registro detallado de los bienes muebles y una descripción de los 

inmuebles Art 85 C.C.    

Asimismo se prohíbe a los sucesores disponer a título gratuito, durante un determinado 

período de tiempo, de los bienes de la herencia del declarado fallecido. La declaración judicial 

de fallecimiento o muerte presunta, puede revocarse, bien porque se consigue probar que ha 

muerto el desaparecido o porque éste reaparezca vivo. Art 93 C.C. 8   

 
8 CÓDIGO CIVIL, D.L. del 23 de agosto de 1859, D.O. No 85, Tomo 8 del 14 de abril de 1860.   
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En el primer supuesto, si se tiene constancia de la muerte del declarado fallecido, cesarán 

las limitaciones que se impusieron a sus herederos. Si el ausente reaparece con vida, la autoridad 

judicial deja sin efecto la declaración. De esta forma, el ausente puede recobrar sus bienes de 

manos de los herederos o el precio de los que se hubieren vendido, así como las propiedades que 

con ese dinero se hubieran adquirido.   

Por lo tanto, para el sustentante, la muerte presunta es la que procede de una ausencia sin 

explicación alguna, de la persona de la cual se busca la declaración de tal estado. Conforme el 

derecho Salvadoreño el Código Civil vigente, la declaración de presunción de muerte de una  

  

persona procede, cuando han transcurrido cuatro años desde que se decretó la 

administración por los parientes, o desde que se tuvo la última noticia del ausente, pudiendo en 

estos casos los herederos testamentarios o legales solicitar la posesión de la herencia (Artículo 

84 del Código  

Civil).     

De acuerdo con el anterior precepto, la declaratoria procede cuando persiste la ausencia 

de una persona, que por las circunstancias de ignorarse totalmente su paradero y no haber más 

noticias de su existencia hace dudar de la misma.    

Recordemos que la administración de los bienes del ausente por los parientes, puede 

decretarse cuando promovidas las diligencias de declaratoria de ausencia, un pariente lo solicita, 

ejerciéndolo, de ser nombrado, en forma provisionalmente, pues es para ello que se efectúa la 

publicación de solicitud en los edictos correspondientes. Resueltas las diligencias y nombrado el 

curador, pueden los parientes solicitar la administración de los bienes, tal y como lo estipula el 
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Artículo 81 del Código Civil; y esta administración se otorga previo inventario y tasación de los 

bienes.    

Dado el caso anterior los parientes solicitantes de la administración, constituirán fianza o 

hipoteca por el valor de los bienes del ausente, si no se cumple este requisito no cesa el 

guardador en su gestión, y una vez decretada la administración por parientes y entregados los 

bienes, estos asumen su representación legal, es decir, ellos lo representan en juicio y fuera de 

él. Art 87 C.C.   

El segundo caso que el Artículo 80 del Código Civil contempla procede cuando  

transcurridos cuatro años desde que se tuvo la última noticia del ausente, los interesados 

solicitan la declaratoria de muerte presunta.    

Este precepto no determina que las diligencias voluntarias de ausencia deban ser previas, 

es decir, sin promover la ausencia, transcurridos cinco años desde que se tuvo la última noticia 

del desaparecido, puede solicitarse la declaratoria de muerte presunta. El Artículo 80 Nº 7 del 

Código Civil establece al respecto: “si después que una persona recibió una herida grave en la 

guerra, o naufragó la embarcación en que navegaba, o le sobrevino otro peligro semejante, no se 

ha sabido más de ella, y han transcurrido desde entonces cuatro años, y practicándose la 

justificación y citaciones prevenidas en los números precedentes, fijará el Juez como día 

presuntivo de la muerte el de la acción de guerra, naufragio o peligro, o no siendo enteramente 

determinado ese día, adoptará un término medio entre el principio y el fin de la época en que 

pudo ocurrir el suceso; y concederá inmediatamente la posesión definitiva de los bienes del 

desaparecido.   
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En la resolución judicial en que se declare fallecido al ausente se fijará la fecha en que se 

entiende producido el hecho, dato que se determina también con arreglo a criterios legales.    

En consecuencia, la legislación vigente coincide con los casos contemplados por la 

doctrina para la procedencia de la declaratoria de muerte presunta, aunque no denomine las 

causas en igual forma. Con relación a la tramitación de las diligencias propiamente dichas, es 

necesario enfatizar la falta de señalamiento de trámite especial por el Código Civil, el cual 

contiene los mecanismos que sirven de base al Juez para fijar el día y hora de la muerte cuando 

no consta la fecha del siniestro, los llamados a tal sucesión y la obligación de inscribir la 

resolución que declare la muerte presunta, y la que declare la posesión definitiva de los bienes 

en el Registro de la Propiedad Raiz e Hipoteca, así como otros aspectos colaterales derivados de 

dicha declaratoria. Nuestro Código Civil regula la institución de la muerte presunta, y 

particularmente los casos de procedencia, en los Artículos 79, 80 y siguientes.    

 2.  Naturaleza Jurídica de Muerte Presunta.   

La naturaleza jurídica de la muerte presunta es una suposición de la muerte de una 

persona que tendrá vigencia mientras no aparezca el ausente, y que para efectos jurídicos se le 

considerará muerta. “Cuando no constare la fecha del siniestro en que se presume fallecida 

alguna persona, el juez fijará el día y la hora que se reputen ser los de la muerte, en vista de las 

circunstancias en que pueda haber ocurrido y de las pruebas que presenten los interesados.    

A falta de datos acerca de la hora del fallecimiento, se fijara como tal, la última hora del 

día presuntivo de la muerte”. Así lo dispone el Artículo 80 Nº5 del Código Civil.   

Para iniciar con el procedimiento judicial de la muerte presunta es necesario de que la 

persona solicitante presente ciertos requisitos para la elaboración de la solicitud de diligencias 



32  

  

de muerte presunta en los Juzgados Civil y Mercantil, o en el Juzgado de Primera Instancia si es 

que no hay Juzgados Civiles en el Municipio donde se va apertura tal como lo establece el Art 

80 C.C.    

 3.  Características de la presunción de muerte presunta  

Es una ficción legal9  

La muerte presunta no significa la muerte real de la persona, sino que la ley presume su 

fallecimiento debido a la ausencia prolongada y a la imposibilidad de conocer su paradero. Se 

trata de una solución jurídica para proteger los derechos de los familiares y terceros.  

Explicación: La muerte presunta no es un hecho biológico, sino una construcción 

jurídica.  

Se declara para suplir la falta de certeza sobre la vida de una persona desaparecida.  

  

 Ejemplo: Cuando alguien desaparece en un naufragio y no se encuentran restos, la ley 

permite presumir su fallecimiento.  

Declaración judicial  

No opera automáticamente: es necesario un proceso judicial donde un juez, tras analizar 

pruebas y cumplir con los plazos legales de ausencia, emite una resolución que declara la muerte 

presunta.  

 
9 Según Claro Solar (Derecho Civil, Tomo I, 1992):  

“La muerte presunta es una institución jurídica que tiene por objeto poner fin al estado de incertidumbre que 

produce la prolongada desaparición de una persona, permitiendo que se consideren producidos los efectos 

jurídicos de la muerte sin que ésta se haya comprobado.”  
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Explicación:  Esto asegura un control legal y evita abusos.  

Plazos establecidos por la ley  

Generalmente, se requiere que la persona esté ausente durante un tiempo determinado 

(que varía según la legislación). En El Salvador, por ejemplo, el Código Civil regula distintos 

plazos dependiendo de la situación (ausencia simple, en casos de peligro de muerte, en guerra, 

etc.).  

Protección de los derechos de terceros 10  

La institución busca proteger a la familia y a quienes dependían del desaparecido, pues 

de lo contrario quedarían en incertidumbre jurídica respecto a bienes, herencia, patria potestad, 

matrimonio, etc.  

              Ejemplo: Permite a la familia disponer de bienes, reclamar herencias o contraer 

matrimonio nuevamente   

Produce efectos similares a la muerte real  

Aunque no haya certeza del fallecimiento, la declaración judicial de muerte presunta 

genera los mismos efectos jurídicos que la muerte: apertura de la sucesión, disolución del 

matrimonio, transmisión de bienes, entre otros.  

Es revocable  

 
10 Rojina Villegas (Derecho Civil, 1980):  

“La declaración de muerte presunta es una resolución judicial que suple la falta de certeza sobre la 

vida de una persona ausente, otorgando a sus familiares y terceros la posibilidad de ejercer los derechos que se 

derivan de su muerte.”  
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Si la persona aparece viva, la declaración puede revocarse. En ese caso, recupera sus 

bienes aún existentes, aunque no puede afectar los derechos adquiridos por terceros de buena fe.  

Carácter público  

La sentencia que declara la muerte presunta debe inscribirse en el Registro del Estado 

Familiar para que produzca efectos frente a terceros y se pueda dar certeza a las relaciones 

jurídicas.  

Garantiza seguridad jurídica. 13  

Su finalidad principal es dar certeza y estabilidad a las relaciones jurídicas que quedarían 

en suspenso por la prolongada ausencia de una persona.  

  

  

  

13 Planiol y Ripert (Tratado Práctico de Derecho Civil, 1952) señalan:  

“La muerte presunta es una ficción establecida por la ley para dar certeza a situaciones jurídicas que no  

pueden permanecer indefinidas por la ausencia prolongada de una persona de la cual no se tiene noticia.”  
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CAPITULO.  

III 
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 IX.  CAPITULO III. MARCO LEGAL.  

 El art. 79 y siguientes del Código Civil, señalan que se presume muerta a la persona que 

ha desaparecido, ignorándose si vive y verificándose las condiciones que allí se expresan. 

Siendo que la muerte presunta debe ser declarada por el juez de lo civil, requiriéndose dos 

circunstancias: 1) la ausencia o desaparecimiento del individuo por largo tiempo del lugar de su 

domicilio, 2) la carencia de noticias de éste; siendo lógico pensar que si una persona desaparece 

de su domicilio, sin que se den noticias de su paradero y que no haya comunicación ni 

relaciones con su familia y amistades, lo menos que podría concebirse es que se presuma su 

muerte, transcurrido el plazo  

legal.  

REQUISITOS PARA INICIAR CON DILIGENCIAS DE MUERTE PRESUNTA.  

La Fotocopia de DUI del Solicitante.    

Se va a necesitar por el motivo, qué sería la persona encargada o a la persona que va a 

solicitar la muerte del desaparecido, y es necesario  identificarlas en la solicitud que se va a 

presentar.    

La Certificación de Partida de Nacimiento del Desaparecido,    

Este es uno de los requisitos más necesarios para la tramitación de la diligencia de 

muerte presunta por el hecho de que da constancia o evidencia de la existencia misma de la 

persona desaparecida, es decir que ya se encuentra un antecedente previo de nacimiento de la 

persona, y que esté posee un hombre posee madre y posee padre, y se da la identificación de 

nacimiento del desaparecido.    



37  

  

Fotocopia De DUI Carnet Del I.S.S.S o Carnet De Identificación De Trabajo, o 

Cualquier Otro Carnet que Sirva Para Ubicarlo En Un Determinado Lugar.     

Estos requisitos son indispensables porque se debe identificar a la persona si en el dado 

caso la persona no es mayor de edad se va a necesitar que se presente fotocopia del carnet de 

minoridad qué sirve como documento de identificación cuando una persona es menor de edad.    

Se debe de fijar con exactitud la fecha que se vio por última vez al desaparecido.    

 Esto por la sencilla razón de que se va a iniciar con las Diligencias de Muerte presunta 

siempre y cuando hayan transcurrido cuatro años desde su última aparición de la persona tal 

como lo establece el artículo 80 Nº1. Y cuando se fija con exactitud la fecha que se le vio por 

última vez se procede con la elaboración de la solicitud a presentar.    

Si la persona fue casada se presentará la partida de matrimonio si en dado caso la 

persona no contrajo matrimonio no se presentará este requisito.    

Se debe de presentar constancia de las instituciones donde se ha buscado.  

 Esto con el fin de dar fe que se ha solicitado El auxilio o la ayuda para realizar la 

búsqueda, esto es muy importante porque estás constancias que emiten las instituciones que 

pueden ser Hospitales, Clínicas de la Policía   

Nacional Civil, Fiscalía. Instituto de Medicina Legal o Noticiero locales tales como 

TVM, TVO, O NOTICIAS 4 VISIÓN, esto con el fin de no solamente de con establecer la 

fijación de la fecha de desaparición de la persona sino de que hayan antecedentes previos donde 

se haga constar de que la persona ha sido buscada durante la fecha de que se ha establecido y la 

fecha que se fijó y las fechas que se establecen en las constancias de quedan estas instituciones 
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coinciden y esto da veracidad y se hace hincapié en la buena fe de las personas para que se 

proceda con la declaración de la muerte presunta.   

Fotocopia de DUI de dos testigos que haya conocido el desaparecido.    

 Esto por el hecho de que se va a realizar un juicio donde se le va nombrar defensor al 

fallecido dos personas deben de servir como testigos y testificar frente al juez de que ellos 

conocieron a la persona y decir la fecha de que desapareció desde cuando ellos supieron de que 

la persona había desaparecido y dar fe de los mismos datos de que se establecieron en la 

solicitud de las diligencias de muerte presunta.   

Cuando ya se han cumplido con todos los requisitos antes dichos, se puede iniciar con la 

elaboración del documento o de las diligencias de muerte presunta, que se pueden representar de 

la siguiente manera.   

TRÁMITE JUDICIAL DE MUERTE PRESUNTA, (SOLICITUD)11   

SEÑOR JUEZ(A) DE LO CIVIL Y MERCANTIL SAN MIGUEL.    

MILGARO LISBETH QUINTEROS BLANCO, mayor de edad, abogada, del 

domicilio  

de San Miguel, portador de mi Tarjeta de Identificación Número; seis mil seiscientos 

cuarenta y tres dónde se me acredita mi calidad de abogado, extendida por la Corte Suprema de 

Justicia; declaró bajo juramento, no estar inhabilitado para el ejercicio de la Procuración a qué 

se refiere el  

 
11 CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL, D.L. del 14 de noviembre del 2008, D.O. Nº 

712, Tomo 381.  del 27 de noviembre del 2008.    
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Artículo sesenta y siete del Código Procesal Civil y Mercantil, a usted con el debido 

respeto que se merece; LE EXPONGO.    

PERSONERÍA JURÍDICA.    

Qué en mi calidad de defensor Privado de la señora MARIA DOLORES LOPEZ  

UMAÑA Quien es de diecinueve años de edad, Estudiante, de este domicilio, portadora 

de su Documento Único de Identidad número: cero seis cero dos dos seis tres tres - uno, quien 

reside en la Colonia Quezada Pasaje Los Diamantes Casa número tres, de esta ciudad de San 

Miguel, quien pude ser citada o notificada a través de mi persona de ser necesario, tal como lo 

compruebo con el  

Testimonio del Poder General Judicial Con Clausula Especial otorgado a favor del 

Licenciado  

DANIEL MORALES PERLAS , y posteriormente sustituido a mi favor, que en  original 

presento.   

RELACION DE HECHOS   

Tal como lo compruebo con las certificaciones de las Partidas de Nacimiento que me 

presenta mi representada las cuales adjunto a las Presentes Diligencias de Muerte presunta, mi 

mandante es hermana del joven NELSON FRANCISCO  LOPEZ  UMAÑA, quien tendría a 

esta fecha veinticuatro años de edad, Estudiante y de este domicilio si estuviera vivo y por 

consiguiente fue su último domicilio, pues es el caso que el joven NELSON FRANCISCO  

LOPEZ  UMAÑA, señor juez, según me había manifestado me mandante, que su hermano 
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desapareció en esta ciudad en los primeros el días del mes de marzo de dos mil catorce, pero me 

comunica hoy mi representada después de haber publicado el aviso en el periódico que su 

hermano desapareció el día seis de marzo de dos mil catorce, pues consulto con su padre y le 

dijo que esa es la fecha exacta que su desapareció su hijo, pues mi mandante solo recuerda que 

ese día como a eso de la una de la tarde su hermano NELSON FRANCISCO  LOPEZ  

UMAÑA, salió de la  

casa donde Vivian la que se encuentra ubicada en La Colonia Brisas del Edén de esta 

ciudad, quien salió vistiendo camia manga corta color gis y pantalón Jean Azul, pues ese día se 

comunicó por últimas ves con su madre como a eso de las siete de la noche, pero que hasta la 

fecha después de ese día no volvieron a saber de su hermano, es decir desde hace ya SEIS 

AÑOS desde ese día sus padres y hermanos no han vuelto a verlos, ignorando su paradero, 

desde que desapareció, habiéndose hecho las diligencias de búsqueda necesarias para saber de 

su paradero, como fue en la Prensa Radial y por el Periódico Publicación de aviso de 

desaparecido que agrego al presente, y por otros medios como en Hospitales y en la Delegación 

de la Policía Nacional Civil de esta ciudad, por si había sido detenido y fue imposible encontrar 

el paradero del joven NELSON  

FRANCISCO  LOPEZ  UMAÑA   

En virtud de ello vengo por este medio a solicitar Diligencias de Muerte presunta del 

joven  

NELSON FRANCISCO LOPEZ UMAÑA, de conformidad a los artículos 18 Cn, 79 y 

80 del Código Civil.   
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Previo a darle cumplimiento al numeral 2” del Art. 80 del Código Civil, solicito que su 

digna autoridad libre los oficios a las Instituciones del Estado como la Dirección de Migración y 

Extranjería para conocer si ha salido del país y para donde, la Dirección de Centros Penales pasa 

sabe si se encuentra detenido por algún delito, el Instituto Salvadoreño ” del Seguro Social para 

saber si se ha presentado a alguna consulta médica, la Alcaldía Municipal de esta ciudad, para 

saber si hay presentación del fallecimiento del desaparecido, Ministerio de Trabajo para saber si 

esta institución lo ubica trabajando en alguna empresa privada, al Hospital Nacional de esta 

ciudad, para que informen si fue atendido en alguna oportunidad desde la fecha que ha 

desaparecido, para que todas instituciones informen a este tribunal en el término establecido, 

todo con el propósito de  

conocer su o su desaparición, del joven DANTEL ARISTIDES GUEVARA UMAÑA 

y poder  

declarar la muerte presunta.   

 4.  OFRECIMIENTO DE PRUEBAS.    

Prueba testimonial (Art 354, 355, 395, 360 CPCM, en relación con el artículo 423 inc. 1 

del Código de Procedimiento Civil y Mercantil, los testimonios de los testigos siguientes;    

PRUEBA DOCUMENTAL. (ART 75, 288 231 Y 232 CPCM)    

JACQUELINE  ESMERALDA  BOLAÑOS ORELLANA, mayor de edad, 

Empleada,  

de este domicilio, con Documento Único de identidad número cero cuatro tres cuatro 

nueve dos cuatro cinco – ocho.   
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ANDRES  RFRANCISCO ALVARENGA VILLATORO, mayor de edad, Empleado,  

de este domicilio, con Documento único de Identidad número cero cuatro tres tres cero 

dos tres ocho - seis. Quienes pueden ser atados a través de mi persona.  

PRUEBA DOCUMENTAL. (ART 75, 288 231 Y 232 CPCM)    

Credencial debidamente legalizada con la que legítimo mi personería.    

Certificación de partida de nacimiento del desaparecido.    

Constancia de información del Registro del Documento Único de Identidad Número; 

cero cuatro cinco siete cuatro siete seis cero guion cinco, correspondiente  

al joven NELSON FRANCISCO  LOPEZ  UMAÑA  

Constancia extendida por la Directora del Hospital Nacional San Juan de Dios de la 

Ciudad y Departamento de San Miguel, donde consta que no hay evidencia que fue atendido en 

dicho Hospital el desaparecido, El joven NELSON FRANCISCO   

LOPEZ  UMAÑA   

Constancia extendida por la Inscrita Jefe de la Unidad de Vida e Integridad Física de la 

Fiscalía General de la República, de San Miguel.    

Constancia extendida por el Suscrito Médico Director del Instituto Salvadoreño del 

Seguro Social de San Miguel, donde constan las fechas en que fue atendido el desaparecido.    

Constancia extendida por la Suscrita Directora del Centro Preventivo de Cumplimiento 

de Penas de San Miguel, donde consta que el desaparecido no está guardando prisión.    
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Constancia extendida por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Dirección 

General de Migración y Extranjería, donde constan los movimientos migratorios en relación al 

desaparecido.    

Constancia extendida por la Administración de Cementerio General de la Ciudad de San 

Miguel en donde hace constar que no habido ningún entierro bajo el nombre  

de NELSON FRANCISCO  LOPEZ  UMAÑA  

 5.  PARTE PETITORIA.    

1. Me admita la presente solicitud de las Diligencias de muerte presunta. 2. Me tenga por 

parte en el carácter que comparezco.  

Se cite al desaparecido de conformidad a los dispuesto en el numeral 2 del Art 80 del 

Código Civil, y se le dé el trámite de Ley y mediante la prueba que se aportare se declare la 

muerte presunta del desaparecido.   

Se libren los oficios correspondientes a las Instituciones ya mencionados  

         Señalo para oír notificaciones mi oficina jurídica situada en Quinta Calle Poniente 

y Novena Avenida Sur número 602, Barnó La merced, San Miguel. Telefax 2660 591.  San 

Miguel, once de noviembre de dos mil veintitrés.  

C.  PROCESO Y PUBLICACIONES EN EL DIARIO OFICIAL. 12   

Cuando se presenta las DILIGENCIAS DE MUERTE PRESUNTA, y cumplen con  

 
12 CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL, D.L. del 14 de noviembre del 2008, D.O. Nº 

712, Tomo 381.  del 27 de noviembre del 2008.   
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todos los requisitos de forma y fondo que exige el Código Procesal Civil y Mercantil, en 

los Articulo 276, Relativos a los requisitos de la demanda, seguirá el curso normal de proceso 

haciendo hincapié de que todas las constancias o documentos que se anexan a las diligencias 

deben de tener un tiempo prudencial de existencia, es decir que deben de ser vigentes y que no 

deben de ser tan antiguos, porque al hacer una prevención se debe de subsanar en los 5 días 

hábiles qué establece el artículo 278 CPCM, y ser coherente con lo pedido para que las 

diligencias no sean improcedentes, y sea admitida. 13   

Cuando ya el proceso ha seguido su curso normal, el juez encargado de la causa librará 

un edicto a efecto de poder citar a la persona desaparecida, tal como lo establece el Art 80 

numeral 2° C.C, donde se establece que se debe de citar al desaparecido por 3 veces en el 

periódico oficial corriendo cuatro meses entre cada dos situaciones, esto quiere decir de que la 

persona debe de ser citada a través del diario oficial para ver sí está se encuentra con vida y 

puede hacerse presente a los juzgados civiles y mercantiles, Y esto se hace porque la muerte 

presunta de la persona va a ser la última ratio que se tome, sobre la persona natural, es por eso 

qué los plazos para el seguimiento de esta diligencia son muy amplios, y se busca con estos 

plazos la aparición del qué se encuentra ausente, o de la persona qué se tiene incertidumbre sí 

está viva o está muerta.   

Y una vez retirado el edicto donde se establece la citación del desaparecido, uno como 

abogado que lleva la causa debe de hacer un oficio dirigido al señor director del diario oficial  

  

 
13 CÓDIGO CIVIL, D.L. del 23 de agosto de 1859, D.O. No 85, Tomo 8 del 14 de abril de 1860.   
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imprenta nacional en San Salvador para que de la manera más atenta se solicita la 

colaboración en sentido se ha publicado en el diario oficial por una vez el cartel extendido por el 

juzgado que lleva las diligencias de muerte presunta a favor de la solicitante.    

El edicto que emite el juez qué es de su conocimiento la causa de la MUERTE 

PRESUNTA, debe de contener la cita que se le hace al señor desaparecido y todos los datos que 

posee en el Documento Único de Identidad, se debe de establecer por qué está haciendo citado y 

el número de referencia judicial que se lleva en el juzgado, y quién es la persona que está 

siguiendo o promoviendo las diligencias y el licenciado de que lo asiste.   

Cuando se haga la publicación en el Diario Oficial por primera vez el edicto se debe de 

presentar en original al Juzgado para que sean agregados a las diligencias de muerte presunta se 

debe de establecer el número de tomo el número de página y la fecha de la publicación del 

mismo diario oficial. Se presentará la página frontal del Diario Oficial donde hace constar la 

fecha de la publicación, y la página original donde se hace mención de la muerte presunta.    

También se debe de tomar en cuenta y recordar con exactitud la fecha en el que fue 

publicado el primer edicto dónde fue citada la persona que se está buscando declarar muerto 

presuntamente, por el hecho de que se debe de esperar de que transcurra 4 meses para ser citado 

nuevamente la persona tal como lo establece el Art 80 C.C y así liberar un nuevo edicto para una 

posterior publicación.   

También el juez ordenara la suspensión de oficio de las DILIGENCIAS DE MUERTE 

PRESUNTA siguiendo los parámetros legales qué establece el Art 198 CPCM, porque   el 

tribunal sólo podrá suspender de oficio el curso del proceso cuando concurra un supuesto de 

caso fortuito o fuerza mayor que así obligue a hacerlo. El auto por el que se decida la suspensión 
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deberá estar especialmente motivado. La suspensión durará sólo mientras subsista la causa que 

la motive, y se reanudará hasta que se cumplan los cuatro meses posteriores a la publicación del 

Primer edicto.   

Y la publicación del segundo edicto se va a llevar a cabo siempre y cuando la persona de 

que se busca declarar fallecida no aparezca con vida, porque esta publicación se va a llevar a 

cabo cuando la persona continúe en su misma ausencia.   

Y en base al artículo 80 inc. 2º C.C,  se deberá emitir el segundo edicto de ley y 

publicarse por 3 veces en el Diario Oficial, y el Juzgado debe de notificar al abogado que lleva 

la causa para que retire el edicto para ser publicado en el Diario Oficial, Y seguir con el mismo 

proceso de elaboración de un oficio dirigido al señor director del diario oficial imprenta nacional 

San Salvador para que de la manera más atenta posible solicitarle la colaboración en sentido se 

ha publicado en el Diario Oficial, el Edicto emitido por el Juzgado que lleva la causa y presentar 

el edicto que a uno le entregan en los juzgados donde establecen todos los datos de las personas 

para que sea citado por segunda vez y cuando se haga el escrito dirigido al director de la 

imprenta nacional se debe de hacer del conocimiento del juez para que sea legalmente 

incorporado al expediente  

judicial.   

Además, se ordenará la suspensión de oficio de las DILIGENCIAS DE MUERTE 

PRESUNTA siguiendo los parámetros legales qué establece el Art 198 CPCM, y se reanudará 

hasta que se cumplan los cuatro meses posteriores a la publicación del segundo edicto.14   

 
14 CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL, D.L. del 14 de noviembre del 2008, D.O. Nº 

712, Tomo 381.  del 27 de noviembre del 2008.   
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Cuando ya haya transcurrido los 4 meses que establece el Artículo 80 C.C se deberá 

hacer un escrito dirigido al juez que conoce la causa, para hacer de su conocimiento que ya han  

  

transcurrido los 4 meses de plazo posteriormente a la última publicación del edicto 

librado y se solicitará con todo respeto que se emita un nuevo edicto con la finalidad de darle 

impulso procesal a las diligencias.   

Una vez juez tenga conocimiento del escrito donde se manifiesta qué se libre el tercer 

edicto tal como lo establece el artículo 80 C.C, el juez librará a que se publiqué el tercer edicto a 

efecto de citar al señor ausente, notificando al abogado para que retire el edicto y haga el escrito 

dirigido al señor director del Diario Oficial Imprenta Nacional Para que sea publicado por 

tercera vez el edicto qué contiene la diligencia de muerte presunta a favor del solicitante.   

D.  CELEBRACIÓN DE AUDIENCIA ÚNICA.    

Cuando ya se hayan hecho las tres citas que establece el Art 80 C.C y siguientes relativos 

a la muerte presunta y realizándose las mismas cada cuatro meses entre las citaciones, y si la 

persona citada no se ha presentado al juzgado se deberá de nombrar un defensor de oficio por el 

juez a efecto de darle cumplimiento a lo establecido en el N. 3° del Art 80 C.C, siendo 

importante señalar que dicho nombramiento ha sido establecido por el legislador con el fin que 

esté indague o aclare el desaparecimiento del ausente, el defensor nombrado podrá solicitar más 

pruebas que las que ya están presentadas si así lo estimare,  y para hacer válida el nombramiento 

el licenciado se debe de notificar para que se haga presente al juzgado para su aceptación y 

juramentación.   
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El abogado de oficio deberá ser juramentado, se procederá con diligencias no 

contenciosas de muerte presunta, y está se adecuan al procedimiento del PROCESO 

ABREVIADO establecido en el Art 17 CPCM, y siguiendo ese mismo orden de ideas se 

escuchara al abogado que  

representará al ausente y a los testigos que previamente se habían solicitado por la parte 

solicitante, deberán ser oídos en una sola audiencia, es por eso de que se procederá a convocar a 

la celebración de una audiencia única por la cual se señalara hora y fecha previa cita de las 

partes.   

Esta audiencia única se llevará a cabo porque aunque la persona se encuentra ausente, 

desaparecida, o de paradero desconocido no se deben de violentar las garantías y derechos 

procesales que este posee, es por eso de que se le da el derecho de la audiencia establecido en el 

Art 11 inc. 1º CN15, en el que establece que ninguna persona puede ser privado del derecho a la 

vida, a la libertad, a la propiedad y a la posesión ni cualquier otros de sus derechos, sin ser 

previamente oída y vencida en juicio con arreglo a las leyes, y es por eso de que en el tema 

objeto de la investigación son DILIGENCIAS DE MUERTE PRESUNTA y tal como lo 

regula el Art 80 n. 2º C.C, qué establece de que se cítara al desaparecido por 3 veces en el diario 

oficial, y cuando ya se hayan hecho las tres publicaciones y la persona aún no se ha presentado a 

los juzgados donde se está haciendo la citación, se  nombrara a un defensor de oficio tal como lo 

establece el Art 80 inc. 3º  C.C, siendo importante señalar que dicho nombramiento ha sido 

 
15 CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, D.L. No 38, del 15 de diciembre 

de 1983, D.O. No 238, Tomo 281, del 16 de diciembre de 1983.    
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establecido por el legislador con el fin que se indague o aclara el desaparecimiento de la persona 

desaparecida.    

Y esto se hace para garantizar el derecho y la garantía procesal de la audiencia el cual se 

concretiza con la realización de una audiencia única en las diligencias de muerte presunta, en 

dónde cada parte tanto la persona o el abogado que inicia las con las diligencias y con el 

nombrado de oficio tienen las mismas oportunidades de aportar pruebas y aclarar el 

desaparecimiento de la persona.   

  

Porque con la muerte presunta lo que se busca es establecer un día sobre la muerte 

natural de las personas y que se establece que es la cesación de los fenómenos que constituyen la 

vida científicamente es la extinción de la vida fisiológica y como la muerte es un hecho que 

produce transcendentales consecuencias jurídicas.    

Es así como en aquellos casos que por cualquier circunstancia no se reconoce el paradero 

de una persona los herederos presuntivos pueden acudir ante un juez a probar que los esfuerzos 

de su localización fueron infructuosos, partiendo de la comprobación de ciertos antecedentes 

que hagan presumir la muerte de una persona, lo que también se llama presunción de muerte por 

desaparecimiento.   

Y para declarar la muerte presunta de las personas se requieren 2 circunstancias para esa 

presunción;    

La ausencia o desaparecimiento del individuo por largo tiempo del lugar de su domicilio.   
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Y la carencia de noticias de este, es lógico pensar que si una persona desaparece de su 

domicilio sin que se den noticias de su paradero y de que no haya comunicación y relaciones 

con su familia y amistades lo menos que puede conseguirse es que se presuma su muerte cuando 

transcurre un plazo legal.     

La presunción de muerte por desaparición se encuentra establecida en el Art 79 C.C y 

establece de que se presume muerto el individuo que ha desaparecido ignorándose, si vive y 

verificando ese las condiciones que va a expresarse.    

Asimismo, el Art 80 C.C como ya en varias ocasiones lo he referido establecen los 

requisitos para promover las diligencias de muerte presunta de la siguiente manera;    

Art. 80.- 1º La presunción de muerte debe declararse a petición de cualquiera parte 

interesada en ella, por el Juez de Primera Instancia del último domicilio que el desaparecido 

haya tenido en El Salvador, justificándose previamente: que se ignora el paradero del 

desaparecido; que se han hecho en vano las posibles diligencias para averiguarlo y que desde la 

fecha de las últimas noticias que se tuvieron de su existencia han transcurrido cuatro años;    

2º Se citará al desaparecido por tres veces en el periódico oficial, corriendo cuatro meses 

entre cada dos citaciones;    

3º Para proceder a la declaración se oirá un defensor nombrado por el Juez; y éste a 

petición de aquél, de cualquier interesado, o de oficio, podrá exigir además de las pruebas que se 

le presentaren del desaparecimiento, si no las estimare satisfactorias, las más que según las 

circunstancias convengan;    

4º La declaración se hará transcurridos que sean cuatro meses desde la última citación en 

virtud del resultado de las pruebas producidas;    
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5º El Juez fijará en la sentencia como día presuntivo de la muerte el último del primer 

bienio, contado desde la fecha de las últimas noticias; y concederá la posesión provisoria de los 

bienes del desaparecido;   

 6º La sentencia definitiva se publicará en tres números consecutivos del periódico 

oficial;    

7º Con todo, si después que una persona recibió una herida grave en la guerra, o 

naufragó la embarcación en que navegaba, o le sobrevino otro peligro semejante, no se ha 

sabido más de ella, y han transcurrido desde entonces cuatro años, y practicándose la 

justificación y citaciones prevenidas en los números precedentes, fijará el Juez como día 

presuntivo de la muerte el de la acción de guerra, naufragio o peligro, o no siendo enteramente 

determinado ese día, adoptará un término medio entre el principio y el fin de la época en que 

pudo ocurrir el suceso; y concederá inmediatamente la posesión definitiva de los bienes del 

desaparecido.   

En la actualidad se pareciera de que no tendría ninguna razón de ser las diligencias de 

muerte presunta, ya que la redacción del Código Civil Salvadoreño ha sido desde tiempos muy 

antiguos, y esa diligencia se habrían planteado para casos de guerra, naufragios, qué ambas son 

situaciones excepcionales, sobretodo que el país no está en guerra, pero en la actualidad ha 

puesto de manifiesto nueva situaciones sociales que conllevan a vivir día a día el caso de 

desaparecidos, y no es un tema nuevo y por eso precisamente es que toma nuevamente 

relevancia la figura y el procedimiento de la presunción de muerte por desaparecimiento.     

La muerte es un hecho natural por lo que lo único que establece la ley es una presunción 

de muerte por qué solo encontrando El cadáver se puede decir con certeza si está muerto, y es 
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por eso que el procedimiento es bastante complicado los plazos que se dan son largos se deben 

de cumplir publicaciones en el diario oficial hay que dejar un plazo de cuatro meses entre cada 

publicación.    

Esto es así porque el legislador no puede atribuirse el hecho de declarar la muerte de 

alguien, porque es un hecho natural que establece el fin de la existencia de una persona, qué 

tiene consecuencias jurídicas, ya que supone resolver el tema de los bienes que pudo haber 

dejado la persona desaparecida, y es por eso que establece en este trámite en el Código Civil por 

las persecuciones patrimoniales que pueden tener este tipo de situaciones.    

En esta línea de ideas en primer lugar se debe de establecer que desde la fecha de que se 

desapareció la persona han transcurrido 4 años, y que hay que acreditar que se han hecho 

acciones de búsquedas reales y serias, debe haber pruebas suficientes de que se ha ocurrido a las 

instancias correspondientes, para encontrar a la persona, pero pasaron más de 4 años y no se 

sabe nada del desaparecido.   

También es de hacer mención de que para que se dé la posesión definitiva de los bienes 

de la persona fallecida deben de cumplir con el Art 81 C.C y este dispone de que el juez 

concederá la posición definitiva en lugar de provisoria siempre y cuando hayan transcurrido 80 

años desde el nacimiento del desaparecido, es decir de que si la persona desaparecida ya han 

pasado más de 80 años desde el momento de su natalicio, puede haber posesión definitiva pero 

si el declarado muerto presuntamente todavía no posee esa edad se van a conceder la posesión 

provisional de los bienes que esté en vida haya dejado.    

Y cuando no haya pasado los 80 años se procederá a dar de la posesión provisional de 

los bienes que tiene en grado de parentesco según el Art 84 C.C, es decir al que se entiende por 
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heredero presuntivo del desaparecido que incluirá a los testamentarios a los legítimos. Y al no 

haber formulado testamento se seguirá la línea qué establece el Art 988 C.C.     

El juez bajo lo mandado en el Art 80 C.C qué establece de que el juez fijara en la 

sentencia como día presuntivo de la muerte el último día del primer bienio y cuando se habla de 

bienio, se hace referencia a dos años después de la desaparición de la persona.   

Y se procederá a dar cumplimiento a la publicación de la sentencia que se dicte en este 

caso de muerte presunta en tres números consecutivos del Diario Oficial y en cumplimiento a lo 

establecido en el Art 80 N.6º C.C, por lo que al declarar la firmeza de la presente sentencia se 

comenzará a realizar las tres publicaciones en la forma relacionada.    

Cuando ya haya una sentencia se debe de solicitar o hacer un escrito dirigido al juez que 

conoció la causa y darle cumplimiento al Art 80 N.6º C.C, para solicitar se extienda la sentencia 

definitiva para su respectivo publicación en el Diario Oficial, para así poder realizar un escrito 

dirigido al señor director del Diario Oficial, para solicitar su colaboración con el sentido de se ha 

publicado en el diario oficial por primera vez el cartel extendido por el Juzgados Civil y 

Mercantil que conoció la causa, se hará un escrito dirigido al juzgado que conoció la causa para 

hacer de su conocimiento de que ya fue publicado por 3 veces en el Diario Oficial la Sentencia 

dónde se le acredita la posesión definitiva o a la posesión provisional de los bienes del declarado 

muerto, para que el juzgado emita un Oficio dónde ya se declara muerta a la persona y ser 

presentado en el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal donde esté tuvo su 

último domicilio con el fin de extender la partida de defunción.   

E.  LA BUENA FE, EN LAS DILIGENCIAS DE MUERTE PRESUNTA.    
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La buena fe, es un principio procesal indispensable en la vida de los juristas, por la 

sencilla razón que de una u otra manera está rigiendo las acciones procesales y legales al buen 

hacer, es una figura jurídica que no se encuentra estipulada en nuestro medio porque depende de 

la moralidad y la eticidad de cada persona el debido cumplimiento de esta.     

Pero con el tema en mención, la buena fe constituye uno de los elementos más 

importantes de este, porque se está buscando declarar muerta a una persona desaparecida, y es 

por eso de que se piden tantos documentos como sean necesarios para probar qué no haya mala 

fe, para elaboración de estas diligencias.    

Nuestro legislador a la hora de la elaboración de las solemnidades de la presunción de 

muerte por desaparecimiento, lo hizo pensando en los siniestros que pasaban en la época, 

naufragios guerras, y es aquí en las guerras donde toma importancia la muerte presunta y el 

principio de buena fe, porque durante la Guerra que sufrió El Salvador en la década del 80 hasta 

el año de 1992, muchas personas fueron forzadas a ser desplazados de sus lugares de origen y 

residencia, muchas personas dejaron abandonadas sus viviendas, sus pertenencias, su 

patrimonio, y hay personas aún con vida en el extranjero de qué en El Salvador las han 

declarado muerta presuntamente.    

Pero para evitar de que haya mala fe muchas legislaciones y nuestra Legislación no es la 

excepción establece en el Art 92 C.C, de que se podrá revocar la posesión definitiva de los 

bienes del declarado muerto presuntamente si este apareciera con vida, y podrá pedir a través de 

proceso reivindicatorio de dominio que vuelvan a su propiedad los bienes si ha sido por actos 

entre vivos o por herencia o testamento.    
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Y sigue estableciendo en el Art 93 C.C de qué podrá revocarse el decreto de posesión 

definitiva si se cumplen las reglas siguientes:    

1º El desaparecido podrá pedir la rescisión en cualquier tiempo que se presente, o que 

haga constar su existencia;    

2º Las demás personas no podrán pedirla sino dentro de los respectivos plazos de 

prescripción contados desde la fecha de la verdadera muerte;    

3º Este beneficio aprovechará solamente a las personas que por sentencia judicial lo 

obtuvieren;    

4º En virtud de este beneficio se recobrarán los bienes en el estado en que se hallaren 

subsistiendo las enajenaciones, las hipotecas y demás derechos reales constituidos legalmente en  

ellos;    

5º Para toda restitución serán considerados los demandados como poseedores de buena 

fe, a menos de prueba contraria;    

6º El haber sabido y ocultado la verdadera muerte del desaparecido, o su existencia, 

constituye mala fe.   

Tal cómo se explicaba las diligencias de muerte presunta se hacen con el objetivo de 

declarar muerto a una persona pero el juez se debe de cerciorar a través de los documentos la 

veracidad de la desaparición de la persona que se busca declarar, pero en el Art 93 N.6º C.C, 

establece de que se va a restituir los bienes que uno haya obtenido a través de la declaración de 

la muerte presunta de una persona si la persona que inició el trámite sabía y oculto la verdadera 
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muerte del desaparecido o haya ocultado la existencia de este con el fin de obtener los bienes 

actuando de mala fe.    

Estos procesos son meramente contenciosos porque en la mayoría de casos son los 

familiares de la persona desaparecida que inician con las diligencias, pero siempre se puede dar 

la ocasión que la persona que ejecute las diligencias lo haga de mala fe y que a sabiendas de que 

la persona ya falleció y que no se asentaron papeles o qué por una u otra manera no pueden 

aceptar la herencia de la persona que desapareció, inician con este trámite a modo de declarar la 

muerte de la persona y quedarse con los bienes. Y es por eso que de que el juez a la hora de 

seguir con el proceso que establece el Art 79 y 80 C.C, debe de ser muy cuidadoso y estricto, 

porque mientras más documentos hayan dónde se muestre de que la persona ha desaparecido es 

mejor y que deben de venir de Instituciones Públicas para evitar así la falsedad documental y la 

falsedad material que puede acarrear estos documentos.   
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CAPITULO  

IV. 
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X.  CAPITULO IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  

Conclusión.  

La muerte presunta como garantía de seguridad jurídica.  

 La institución de la muerte presunta en El Salvador constituye un mecanismo legal 

indispensable que resuelve la incertidumbre que surge a raíz de la desaparición prolongada de 

una persona. Este procedimiento no solo permite determinar la situación jurídica del ausente, 

sino que también brinda certeza a los familiares, acreedores y a la sociedad en general. La 

ausencia prolongada sin noticias puede generar un estado de indefinición que afecte contratos, 

herencias, derechos patrimoniales y relaciones familiares; por ello, la declaración judicial de 

muerte presunta garantiza un equilibrio entre el respeto a los derechos del desaparecido y la 

protección de los intereses de quienes dependen de él.  

  

Protección integral del patrimonio y la familia:  

El proceso judicial de muerte presunta tiene como finalidad principal resguardar los 

bienes del ausente y asegurar que se administren de manera adecuada, evitando abusos o 

apropiaciones indebidas. Asimismo, esta figura salvaguarda los derechos de los cónyuges, 

herederos y acreedores, permitiendo que puedan ejercer las acciones que en derecho les 

correspondan. En este sentido, se garantiza la continuidad de la vida económica y social de la 

familia del desaparecido, evitando una paralización de actividades por la falta de certeza 

jurídica.  

  



59  

  

Rigurosidad y formalismo procesal:  

La declaratoria de muerte presunta requiere un procedimiento judicial riguroso que 

incluye plazos establecidos, citaciones, publicaciones y notificaciones que aseguren el derecho 

de defensa y la posibilidad de que la persona ausente o terceros interesados puedan oponerse. 

Este formalismo busca evitar fraudes, falsificaciones o declaraciones precipitadas que pudieran 

afectar injustamente a los derechos del ausente.  

  

Evolución histórica de la institución:  

El concepto de muerte presunta tiene profundas raíces en el Derecho Romano y en el 

Derecho Canónico, donde se buscaba dar certeza a la familia y a la comunidad frente a la 

desaparición prolongada de un individuo. En la actualidad, el ordenamiento jurídico salvadoreño 

ha retomado estas bases, pero las ha adaptado a un marco moderno donde la protección de los 

derechos humanos, el acceso a la justicia y la seguridad jurídica son principios fundamentales.  

  

Una institución de carácter excepcional:  

La muerte presunta no es una figura de uso ordinario, sino un recurso excepcional que 

procede únicamente cuando se cumplen las condiciones legales de tiempo y ausencia de 

noticias. Esta característica excepcional asegura que no se abuse del procedimiento y que su 

aplicación responda únicamente a casos reales de desaparición prolongada, respetando siempre 

el principio de buena fe.   
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Recomendaciones.  

Reforma y modernización normativa:  

Se recomienda revisar y actualizar la normativa procesal relativa a la muerte presunta, 

tomando en cuenta fenómenos contemporáneos como la migración irregular, las desapariciones 

forzadas, la trata de personas y los conflictos armados en el extranjero. La legislación debe 

adaptarse a estas realidades y prever mecanismos ágiles que permitan responder a estas 

circunstancias sin perder la rigurosidad procesal.  

  

Fortalecimiento de los mecanismos de búsqueda y localización:  

Antes de iniciar un proceso de muerte presunta, es fundamental implementar protocolos 

exhaustivos de búsqueda en registros nacionales e internacionales, bases de datos migratorias, 

instituciones policiales y consulados. Esto garantizaría que el proceso judicial se inicie 

únicamente cuando realmente se haya agotado la posibilidad de localizar al desaparecido, 

evitando declaratorias innecesarias o precipitadas.  

  

Capacitación continua a operadores de justicia:  

Es necesario fortalecer la formación y capacitación de jueces, fiscales y abogados en 

relación con la diligencia de muerte presunta, su procedimiento y las consecuencias jurídicas 

que de ella derivan. De esta manera, se asegura una correcta aplicación de la ley, evitando 

interpretaciones erróneas y promoviendo procesos más ágiles y transparentes.  
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Coordinación interinstitucional más eficiente:  

Se recomienda mejorar la articulación entre los tribunales de justicia, el Registro del 

Estado Familiar, la Procuraduría General de la República y las autoridades de seguridad pública. 

Una comunicación más efectiva entre estas entidades permitiría que las resoluciones judiciales 

se ejecuten con mayor rapidez y que los registros civiles reflejen fielmente las situaciones 

jurídicas de los ciudadanos.  

  

Protección reforzada de los derechos sucesorios y patrimoniales:  

Es pertinente revisar y reforzar la normativa sobre sucesiones vinculadas a la muerte 

presunta, a fin de garantizar una distribución justa y equilibrada de los bienes, evitando 

conflictos familiares y situaciones de enriquecimiento ilícito. Asimismo, se recomienda 

establecer controles sobre los administradores de bienes del ausente, con el objetivo de asegurar 

que actúen en beneficio de la familia y no en interés propio.  

  

Difusión del procedimiento a la sociedad:  

Finalmente, se sugiere promover campañas de información dirigidas a la población para 

dar a conocer la existencia y alcance de la figura de la muerte presunta. Muchas familias 

desconocen este recurso legal y enfrentan largos periodos de incertidumbre sin saber cómo 

regularizar la situación jurídica del desaparecido. Una adecuada divulgación contribuiría a un 

mejor acceso a la justicia.  

RESULTADOS.  



62  

  

Según la investigación realizada en algunos juzgados del departamento de San Miguel 

sobre las diligencias de muerte presunta, se constata que no existe un excesivo número de 

entradas en los juzgados en materia civil. Pero las noticias de desaparecidos en El Salvador sí 

superan los números de diligencias, incluyendo aquellos casos que inician manejándose a través 

de las redes sociales por parte de los familiares, quienes publican sobre la desaparición de un 

familiar incluso antes de reportarlo a las autoridades. Por lo que puede hacerse un contraste en 

cuanto a la diferencia de datos en los cuáles los desaparecidos superan en gran medida a 

aquellos casos en los que se procede a iniciar el debido proceso de muerte presunta para hacer 

valer los derechos de los familiares de los desaparecidos.  

INGRESOS DE DILIGENCIAS DE MUERTE PRESUNTA AÑO 2021-2025  

Sede judicial consultadas.  Numero de diligencias en el año  

2021  

Numero de 

diligencias en el 

año 2025 hasta el 

primer trimestre.  

Juzgado Primero de lo Civil y 

Mercantil de la ciudad de San Miguel.   

1  0  

Juzgado Segundo de lo Civil y 

Mercantil de la ciudad de San Miguel.  

1  0  

Juzgado Tercero de lo Civil y 

Mercantil de la ciudad de San Miguel.  

0  0  

 Fuente: elaboración propia basándose en consulta de libros de entrada general de 

procesos y diligencias de los juzgados seleccionados  
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XIII. GLOSARIO.  

               Ausencia: Situación jurídica en la que una persona desaparece de su domicilio 

sin dejar noticias de su paradero ni designar representante para sus asuntos.  

             Desaparición: Hecho fáctico de no saberse del paradero de una persona, 

generando incertidumbre respecto a su vida o muerte.  

             Muerte Presunta: Declaración judicial que, mediante sentencia, presume la 

muerte de una persona desaparecida tras haber transcurrido ciertos plazos legales sin conocerse 

su paradero.  

              Declaración de Muerte Presunta: Resolución judicial que reconoce la 

presunción de muerte del ausente, otorgando efectos legales similares a la muerte real.  

              Juez competente:  Autoridad judicial encargada de conocer y resolver el 

procedimiento de declaración de muerte presunta.  

               Plazo legal: Tiempo establecido por la ley que debe transcurrir desde la 

desaparición para que pueda solicitarse la declaración de muerte presunta.  

              Sentencia: Resolución judicial definitiva que declara la muerte presunta del 

desaparecido y produce efectos legales en su patrimonio y en las relaciones familiares.  

              Interesados: Personas con derecho a promover la declaración de muerte 

presunta, como cónyuge, herederos, acreedores o el Ministerio Público.  

              Publicaciones: Avisos en medios oficiales que ordena el juez para informar 

públicamente sobre la desaparición antes de dictar sentencia.  
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             Curador de los bienes: Persona nombrada por el juez para administrar y 

proteger los bienes del ausente mientras no se declare su muerte presunta.  

                Herencia yacente: Conjunto de bienes, derechos y obligaciones del 

desaparecido que quedan sin titular hasta que se declare su muerte presunta.  

                 Reaparición: Situación en la que la persona declarada muerta presuntamente 

vuelve, lo que obliga a la restitución de sus derechos, salvo los actos jurídicos válidamente 

realizados en su ausencia.  

              Efectos patrimoniales: Consecuencias legales de la declaración de muerte 

presunta respecto a los bienes y obligaciones del desaparecido.  

              Efectos familiares: Consecuencias en las relaciones de familia, como la 

disolución del matrimonio y la posibilidad de contraer nuevas nupcias.:  

             Protección de derechos: Principio jurídico que busca salvaguardar los intereses 

tanto del desaparecido como de sus familiares y terceros relacionados  
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XIV. ANEXOS  

A. Anexo 1. Oficios remitidos a instituciones públicas solicitando información del 

ausente    

 

B. Anexo 2. Expediente Judicial de Diligencias de Muerte Presunta 
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